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MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 30 de octubre de 1973 por la que se
publica las relaciones de los opositores aprobados
en las especialidades qUB se mencionan, asi como
la localidad que les ha correspondido como resul
tado del concurso-oposición anunciado por Orden
mmisterial de fecha 31 de enero del973 para CU~

brir plazas en el Cuerpo Bspecial de Oficiales de
Arsenales de Funcionarios Civiles al servicio de la
Armada.

Como resultado del concurso-oposición anunciado por Orden
ministerial de fecha 31 de .enero de 1973 (Dl ("Boletín Oficíal
del ~stado.. número 45 de fecha 21 de febrero de 1973) para
cubrIr plazas en el Cuerpo Especial de Oficial€6 de Ars'8nales
de Funcionaríos Civiles al 5ervicio de la Armada, se publican las
relaciabes de los opositores aprobados en las especialidades que
a continuación se relacionan, así como la localidad que les ha
correspondido por orden de puntuación.

Especialidad de Ajwstador.

1. José Luis Vigo Orcero Cúdiz.
2. José Niéto Mota. Cádiz.
3. Cristóbal Ortiz' Sánchez. Cartagena.
-4. Jo&é Díaz de la Llave. Cádiz.
5. Manuel Rego Espinosa. Cádiz.
6. Juan A. Tojo Pedreira.. FerroJ.
7. Juan José Cosme Vidal. Cádiz.
8. Pedro Rodríguez González. Ferro!.
9. Manuel Sierra Escandón. Cádi7...

10, Eugenio Collantes Cereceda. Cádiz.
11. Juan López Rodríguez. Cádiz. .
12 José Carlos Cagiao Hernandorena. Ferrol
13. Juan Manuel Nieto Soriano. Cádiz.
14. Guillermo Martínez Albiach. Cádiz.
15. Juan Bolaño García. Cádlz.
16. José Serantes Rodrfguez. Ferrol.
17. Manuel Sánchez PolanGo. Cádiz.
18. Andrés Fernández Mufioz. Cádiz.
19 Antonio Periñán Garrido. Cádiz,
20, Jase Maria Guerrero Pinto. Cádiz.

Especialidad de Frü6ador:

1 José María Rodríguez Muñoz. Cádiz.
2. Miguel de la Cruz Braza. Cádiz.
3. Francisco Belizón Palazue-Ios. Cádiz.
4. José R. Blanco Serantes. Ferrol.

E&j)ecia1idad de Tornero:

1. Miguel Anilp Cabrera. Cádiz.
2. Antonio Pupa Vivancas, Cádiz.
3. Manuel Casal Fraga. FerroL
4. Manuel Martínez Bustos. Cádiz.
5, BIas Pupa Vivancos. Tarifa.
6 José María Leonisio Gómc2 Las Palmas.
7. José Iuis Rey Barroo. FerroL

E.~pecialjdad de Calefactor-Fontanero:

1. Carlos Peraz Pérez. FerroL

Especia!idad"de Soldador-Cb:rpista:

1. Jose Mondéjar López. Cádiz.
2. Fransisco Batía HamoE>. üidiz
3 Manuel Foncubierta Martín. Cádiz.
4, Rafael Correa Anelo. Cádíz.
5. Manuel Soba Barahona, Cádiz.
6 Frandsco Pardo EIlis. Ferrol.
7. Rafael Pérez Pérez. Cádiz.
8. José Antonio Díaz Aneiros. Ferrol.
9. Francisco Ocaña Garzón. Cádiz.

10. Marciano Giménez Núñez, CAdiz.
11. Antonio L. López Alonso. Ferro!.
12. Manuel Noya Rico. Marin,
13. Manuel Hernández Palmero. Cádiz.
11. José Manuel Manso GÓmez. Ferrol.
15, Carlos A. Casal Pita. Ferrol.

Especialidad de Calderero:

1. Juan Manuel Rego Momles, Cádiz.
2. Juan A. AguiJar Domingu-ez" Cádiz.
3. Juan Diaz liménez. Cádiz,
4. Pabb de Diego Ramos. Cádiz.
5. Lno López Alonso. Ferrol.
6, lvfanuerBcuza Hame-s. La,; PHIJ118.s.
7. Rafael AnE.ircs mane!::. Ferr,')!..
8. Manuel Guerrero Llerena, Cádiz
9. Antonio Lagostena Montado. Cádiz.

10, Pedro R. GonzáJez Zaplana. Cartag0na.

JI. Joaquín Guerrero Aparicio. Cádiz.
12. Antonio Diaz de la Llave. Cadiz,

Especialidad de Fundidor;

1. Domingo Moreno Bocurc!o. Cádiz.

Especialidad de Electrónica:

1. Jesús Enrique Loza Iglesias, FerroL
2 Salvador Rodríguez Custaiieda Cádiz.
3. Sebastián Garcia Garcí::l. Cádiz.
4. Delfín de la Iglesia AlvarE'Z. Ferro!.
5 Alberto Fernández Calvo. Ferro!.
6. José María Núüez Rodríguez, Cádiz.
7. Santiago Fernánclez García. Ferrol.
8. CaGt,Q Manuel Sabil Galego. Las Palmas.

Especialidad de Instalador·Montador

1. Joaquín Belizón Marchante' Cádiz.
2. Antonio Diaz Vela. Cádiz.
:1. Pedro Vera Celdrán. Oartag-ena.
4. José M. Cuenca Diaz. Cartagena.
0. Luis Graña Yáiiez FetroL
6 Marcial Soriano Martínez. Cádiz.
7. José Antonio Rodríguez Muñoz, Tarifa.
B. Victoriano Aneiros Gonzále;,:, FerraL
9. Francisco Ganzález Cácerf)s. Ferrol.

JO. José Luis Muñiz Barbeito: Ferro!.
) 1. José Manuel Seíío Lebrero. Ferrol.
12. Manuel Cortés Pedreño. Marín.
13. José Luis Muñiz Marin. Ferro!.

EspeciaHdarl de Bobinador··Montador:

]. Martín Arana Priet.o. Cádjz.
2. José Manuel Picardo Lobato. Cádiz.
3. Jorge Antonio Jove Vida!. Ferro!.
4. Manuel Faraldo Moreira. FenaL
5. Jósé Manuel Lorenzo Durán. Ferro!.
6. Arturo Rico Rodriguez. Ferrol.
7. Angei Paz del Rio. Marin.
8. Cándido B. Rodrígllez l.amas, Laf'. Palmas.

El personal fl8;"lelludo deberá remitir a la Dircr:ción de En
seflanZll Na','aL dentro de lOE> treinta días siguientes a Ja pu
blicnción de esta Orden, los élocumentos que a continuación
se expresnn:

a) Partida de nacimiento
b) CertifiCado médico acreditativo de no padecer enferme

dad contagiosa ni defecto psicofísico que imposibilite para el
s,"rvicio

el CerLíficacio del Registro Centra] de Penados y Rebeldes
que justifique no hallarse inhabilitado para el ejerdcio de fun
ciones públicas

Quieneb dentm del plazo indicado no presentaren en 81 Re
g-istro Genera! del Ministerio de Marina la documentación 1'0

s.eñada anterlermente, serán eliminados de la lista de aprobados
y quedarán anuladas todas sus actuaciones,

Madrid, :~o de octubre de 197.3.~EI Director de Enscnanza
Naval, Manuel PerOL' Pardo y Peña.

MINISTERlO
DE LA GOBERNACION

FtESOLUCION de la Díreccián General de Sec]'.lri
dad por la que se hace püblica la lista provisional
de aspirantes admítídos a tomar parte en el con~

curso-oposición para cubrir plazas en la !.Escala de
Mando del Cuerpo General de Polieia.

En cumpHl11iento del apartado 8 ue las t.'ases de la conVOCH
toria, ~o'!1tenjdas en la Resolución de la Dirección General de
Seguridad de 25 de iunio último (.Boletín Ondal del Eslado~

número 170, de 17 de julio pasado) y Resolución de 9 de agosto
último [",Boletin Oficial del Fs,tado". número 205, de fecha 27 de
dicho mes). pDr las que se convoca concurso.oposición para la
provisión de 35 plazas en la Escala de Mando del Cuerpo Gene
ral de Policía. se hace púbHc& la lista provisional de los aspi
rantes admiti.dos. con indicación de la puntuación que reúne
cada. uno de ellos, (.on arreglo al bare!f1o insGrto en el aneXO
a la Orden del Ministerio de la Gobernación de 21 de a:,ril
de 1971, al objeto de qUA a tenor de In dispuesto en el citado
apartado, y en el plazo de quince díns. los solicitantes qc~ no
figuren incluidos en la citada lista pusdnn prpsentar las !'e,-1~t

maciones que consideren oportunas, conforme al artículo 121
de la Ley, de Procedimient'o Administrhtivo, o bien se hagan


